
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. 2021-00640 00 

 

Incorpórese a las diligencias la documental aportada por la parte interesada, sin 

embargo, se observa que no se allegó la copia del auto de fecha 2 de marzo de 

2021 mediante el cual se ordenó la comisión, por tanto, sin la totalidad de los 

insertos no es posible llevar a cabo la diligencia ordenada, siendo menester, que 

se aporte la documentación requerida.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 100 de 6 de septiembre de 2021.  

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Civil 019

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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